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ARTICULO 2.- APROBAR EL TRASLADO DEL INICIO DEL SEMESTRE
201811PARA LA CARRERA DE MEDICINA DE LA UNIDAD ACADÉMICA
DE CIENCIAS QUíMICAS Y DE LA SALUD, ESTABLECIEN~MO
FECHA DE INICIO DEL MISMO EL 17 DE SEPTIEMBRE DE 201~ ,
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R E S U E L V E:

ARTíCULO 1.-ACOGERLA PETICiÓNCONTENIDAENOFICION°UTMACH
VACAD-2018-511-0F, SUSCRITO POR LA ING. AMARILlS BORJA
HERRERA,VICERRECTORAACADÉMICA DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA
DE MACHALA.

Que, una vez analizada la comunicación precedente, en función de la
argumentación legal expuesta, y de conformidad con las atribuciones
estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad,

"RESOLUCION No. 172-VR-ACD/2018
Sugerir a usted y por su digno intermedio al Consejo Universitario trasladar el inicio del
Semestre 2018 II para la Carrera de Medicina, estableciendo como fecha de inicio el 17 de
septiembre de 2018; lo cual no afactará el proceso de enseñanza-aprendizaje y permitirá a
los señores docentes asistir y cumplir con su estancia doctoral (PhD), salvo mejor criterio de
su parte".

Que, con oficio N° UTMACH-VACAD-2018-511-0F de fecha 20 de agosto de
2018, la Ing.Amarilis Borja Herrera,Vicerrectora Académica de la Universidad
Técnica de Machala, hace conocer a este Órgano Colegiado que Consejo
Académico ha tomado la siguiente resolución:

Que, el Art. 24, ce) del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala,
establece que es deber y atribución del Consejo Universitario, ejercer las
demás atribuciones que le señalen la Constitución, la Ley, el presente
Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de la autonomía responsable;

Que, el Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Reformado por
los Arts. 1 y 15 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- establece: La
autonomía responsable que ejercen las instituciones de educación superior
consiste en:
e) La libertad en la elaboración de sus planes y programas de estudio en el
marco de las disposiciones de la presente Ley;

CONSIDERANDO:
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Abg. Yomar Cristina Torr s Machuca Mgs.
CRETARIA GENE L DE LA UTMACH

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión ordinaria
.elebradael 23 de-agosto de 2018.

Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

SEXTA.- Notificar la presente resolución a la Unidad de Matriculación,
Movilidad y Graduación "UMMOG" de la Unidad Académica de Ciencias
Químicas y de la Salud.

QUINTA.- Notificar la presente resolución al Decano y Subdecana de la
Unidad Académica de Ciencias Químicas y de la Salud.

CUARTA.- Notificar la presente resolución a la Dirección de Tecnología
de la Información y Comunicación.

TERCERA.- Notificar la presente resolución a la Dirección Académica.

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado
Académico.

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Rectorado.

DISPOSICION GENERAL.
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